
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE GENERAL Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE COYAIMA– TOLIMA 

 

CITA Y EMPLAZA A: 

El siguiente beneficiario del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA DE INTERES 

SOCIAL RURAL DEL MUNICIPIO DE COYAIMA” 

1. PRADA CAPERA CRISPULO           C.C. 2.268.032 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no fue posible localizarlos en la dirección registrada, y quien 

figura como beneficiarios del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA DE INTERES 

SOCIAL RURAL DEL MUNICIPIO DE COYAIMA”, asignado por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL TOLIMA – COMFATOLIMA. 

En consecuencia, se publica el presente EDICTO EMPLAZATORIO en la página web 

www.coyaima-tolima.gov.co,, en la cartelera pública de la Alcaldía Municipal y la cartelera de la 

Personería Municipal,  ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal, en cumplimiento del 

artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 

término de DIEZ (10) DIAS HABILES. 

Se les hace saber a los EMPLAZADOS que si vencido dicho término no comparecen, se entenderá 

que DESISTEN de su postulación como beneficiarios junto a su núcleo familiar del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA DE INTERES SOCIAL RURAL DEL MUNICIPIO DE 

COYAIMA” y no tendrán derecho a ninguna reclamación. 

Para constancia EL PRESENTE EDICTO SE FIJA el día Martes 02 del mes de Agosto del año 

2017 a las 8:00 am. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 
WILLIAM WALTER LUNA YARA 

Secretario General y de Gobierno 
 
 

 

 

 

http://www.coyaima-tolima.gov.co/

